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Respecto de la solicitud de levantamiento de medida cautelar y de la garantía 
de cumplimiento, es de indicarle a la memorialista que esta es improcedente, 
como quiera que la obligación alimentaria continua vigente, ya que no obra 
decisión judicial de exoneración alimenticia del extremo demandado, pese a 
las circunstancias que este menciona en su escrito y anexos aportados, por 
lo que deberá allegarse acuerdo conciliatorio de exoneración o sentencia 
judicial, téngase en cuenta además que si el alimentario es mayor de edad es 
con este con quien se deberá suscribir acuerdo conciliatorio de exoneración 
en entidad o institución autorizada de conformidad con la Ley 640 de 2001, 
detallándose además lo correspondiente a la entrega de dineros que se 
pretende, o, de no alcanzarse acuerdo conciliatorio iniciar el proceso de 
exoneración (previo agotamiento del requisito de procedibilidad ley 640 de 
2001) de cuota de alimentos. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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